
SUNARP inscribe los primeros poderes consulares digitales

ALERTA CORPORATIVA



Como informamos en nuestra Alerta Corporativa de fecha 07 de diciembre de 2023 
(https://lnkd.in/dszvf4uy), con la emisión del Decreto Supremo N° 032-2023-RE, que 
aprobó el Reglamento Consular del Perú y modificó el Reglamento de la Ley del Servicio 
Diplomático de la República, se autorizó que los partes consulares presentados 
digitalmente ante la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP) para 
su calificación e inscripción no requieran de legalización emitida por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores.

Por su parte, mediante la Resolución N°220-2023-SUNARP/SN de fecha 20 de diciembre 
de 2023, SUNARP autorizó a los cónsules la presentación electrónica de partes 
consulares de otorgamiento de poder para su inscripción en el Registro de Mandatos y 
Poderes.

Es así que ayer, 16 de enero de 2023, SUNARP informó que los primeros poderes 
consulares emitidos y presentados digitalmente quedaron debidamente inscritos en el 
Registro de Mandatos y Poderes de las Oficinas Registrales de Arequipa y Lima 
(https://n9.cl/3fxar). Esta innovación –la primera de su tipo en la región– disminuirá los 
trámites asociados al registro de poderes consulares, dado que no tendrán más que ser 
enviados físicamente a Perú ni legalizados por el Ministerio de Relaciones Exteriores.



NUESTRO EQUIPO

RICARDO CÁRDENAS
SOCIO
ricardo.cardenas@rebaza-alcazar.com

FERNANDO RODRÍGUEZ
ASOCIADO SENIOR
fernando.rodriguez@rebaza-alcazar.com

LIMA

Av. Víctor Andrés Belaúnde 147, 
Vía Principal 133, Piso 3
Edificio Real Dos, San Isidro
Teléfono (511) 442-5100

SANTIAGO DE CHILE

Av. Apoquindo 3650, Piso 12
Las Condes
Teléfono (562) 2244-68432

ALVARO LUNA VICTORIA
ASOCIADO
alvaro.lunavictoria@rebaza-alcazar.com

CÉSAR LUNA VICTORIA
SOCIO
cesar.lunavictoria@rebaza-alcazar.com

ANDREA RIECKHOF
ASOCIADA SENIOR
andrea.rieckhof@rebaza-alcazar.com

MIRKO MEDIC
ASOCIADO SENIOR
mirko.medic@rebaza-alcazar.com


